
 

 

 
 

 
 

RESOLUCION GENERAL S.S.N. 1.022/18 
Buenos Aires, 23 de octubre de 2018 
B.O.: 25/10/18  
Vigencia: 25/10/18 
Reglamento General de la Actividad Aseguradora. Inversiones computables para el estado de 

cobertura. Préstamos de valores negociables en carácter de prestamista. Res. Gral. S.S.N. 38.708. Su 

modificación. 

Art. 1 – Incorpórase el inc. ñ) al pto. 35.8.1 del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. 

Res. Gral. S.S.N. 38.708, de fecha 6 de noviembre de 2014, y sus modificatorias y complementarias), 

cuyo texto se transcribe a continuación: 

“ñ) Préstamos de valores negociables en carácter de prestamista de conformidad con lo dispuesto por 

las normas de la Comisión Nacional de Valores (n.t. 2013) y modificatorias, hasta un máximo del diez por 

ciento (10%) del total de inversiones”. 

Art. 2 – De forma. 
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